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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que los servicios de atención telefónica 

para realizar cribados y para facilitar información general sobre el coronavirus han sido 
competencia de las Comunidades Autónomas (CCAA) y son ellas las que pueden 

proporcionar la información de la atención a personas con sordera que requieren atención 
sanitaria sobre el coronavirus.  

 
La página web del Ministerio de Sanidad proporciona información sobre el 

coronavirus a través de su página web accesible tanto para personas con discapacidad 

visual como auditiva. 
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